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BASES DE PARTICIPACIÓN PARA LA CONVOCATORIA TEAM UP FOR MOOCS 2025
Cursos en línea  para el desarrollo de habilidades blandas

1. ANTECEDENTES
La transformación digital en la educación superior; entendida como la reinvención de la enseñanza, la investigación y la gestión universitaria mediante datos, nube e IA para potenciar el aprendizaje, la eficiencia y el alcance institucional; ha puesto en evidencia la urgencia de rediseñar los modelos de formación y educación para responder a los desafíos del aprendizaje continuo, la equidad de acceso, la escalabilidad institucional y la generación de impacto social. En este contexto, los Cursos Masivos Abiertos en Línea (MOOCs, por sus siglas en inglés) se han posicionado como vehículos estratégicos para impactar en la sociedad. No obstante, aunque existen diversas iniciativas que se han acoplado adecuadamente al entorno digital mediante MOOCs, no existen muchas que aborden el desarrollo de habilidades blandas, porque no solo es difícil enseñar esas habilidades en formato digital, sino que incluso en entornos presenciales (análogos), ya resulta complicado diseñar experiencias efectivas para desarrollarlas.  Es así que, integrar la formación de habilidades blandas en la vida universitaria es un imperativo, y en este esfuerzo los MOOCs se erigen como aliados estratégicos. Gracias a su flexibilidad, alcance masivo y pedagogías innovadoras, los cursos en línea abiertos ofrecen a los estudiantes la oportunidad de adquirir y practicar estas habilidades de forma complementaria a sus estudios formales.
CEDIA, en articulación con sus instituciones miembros, impulsa el fortalecimiento de una cultura académica, innovadora y disruptiva orientada al desarrollo, uso y difusión de recursos educativos abiertos que generen impacto en la sociedad. En este marco, se propone desarrollar cursos en línea masivos y abiertos (MOOC) que se plantean como una herramienta para ampliar el alcance de las capacidades formativas en habilidades blandas de los estudiantes y profesionales, consiguiendo visibilizar el conocimiento generado en el país.
Con este propósito, se lanza la CONVOCATORIA TEAM UP FOR MOOCS 2025: Cursos en línea masivos y abiertos construidos por estudiantes para el desarrollo de habilidades blandas de otros estudiantes. Un reto dirigido a apoyar el diseño, la producción y la publicación de MOOCs elaborados por estudiantes de la IES miembro que serán publicados dentro de la plataforma educacionvirtual.cedia.edu.ec.

2. FINALIDAD DE LA CONVOCATORIA
Esta convocatoria tiene por finalidad identificar, acompañar y producir propuestas de MOOCs desarrolladas por estudiantes en conjunto con investigadores o docentes, que consigan fortalecer las habilidades blandas de estudiantes y profesionales, puesto que es una evidente necesidad global demanda por el mercado laboral. Se priorizarán aquellas propuestas que integren elementos de innovación pedagógica, tecnológica e impacto en la comunidad destinataria.
3. GENERALIDADES DE LA CONVOCATORIA 
3.1 Objetivo General
Impulsar la creación de MOOCs orientados al desarrollo de habilidades blandas por medio de la participación de los miembros del Club de Innovación Abierta de CEDIA, con un enfoque innovador y con calidad pedagógica, aprovechando los recursos y capacidades del Laboratorio de MOOCs de CEDIA.
3.2 Objetivos Específicos
· Diseñar y seleccionar equipos multidisciplinarios conformados por estudiantes y docentes/investigadores de instituciones miembros de CEDIA para diseñar MOOCs enfocados en el desarrollo de habilidades blandas.
· Guiar a los equipos en la aplicación de metodologías de innovación pedagógica (aprendizaje activo, micro-learning, gaminificación y recursos educativos abiertos) que garanticen experiencias de aprendizaje inclusivas y centradas en el usuario.
· Establecer requisitos claros de entrega que cada equipo deberá presentar en el plazo establecido.
· Evaluar las propuestas mediante un jurado externo conforme a los criterios establecidos.
· Seleccionar un equipo ganador y otorgarle acceso prioritario a todas las herramientas, servicios y acompañamiento del Laboratorio de MOOCs de CEDIA
· Difundir los resultados y buenas prácticas de la convocatoria, incentivando la reutilización y mejora continua de los MOOCs presentados y ampliando el portafolio nacional de recursos educativos abiertos sobre habilidades blandas.

4. PARTICIPANTES ELEGIBLES
La presente convocatoria es abierta, podrán participar todos los estudiantes, investigadores y docentes de las universidades miembros de CEDIA. Todas las personas que formen parte de las postulaciones enviadas serán invitadas como miembros del Club de Innovación Abierta de CEDIA, sin importar si resultan ganadores o no.
5. REQUISITOS DE POSTULACIÓN
· Los grupos de postulación deberán estar conformados por un docente o investigador y un mínimo de 2 hasta máximo 5 estudiantes.
· Cada integrante del grupo deberá cursar y presentar el certificado de aprobación del MOOC: “Explorando los MOOCs: Impacto, 	Beneficios y Soluciones en la Educación Superior”. https://educacionvirtual.cedia.edu.ec/courses/course-v1:CEDIA+CEDIA-02+2025_04/about
· Presentar la “carta de compromiso y responsabilidad” suscrita (firma electrónica) por el representante de la dirección de carrera de la Institución participante.  
· Llenar la “Solicitud de participación en la Convocatoria”:  
· El curso debe tener entre 4 y 6 módulos.
· Cada módulo debe durar entre 2 y 4 horas semanales.
· Debe incluir actividades formativas y sumativas.
· La propuesta debe ser original, no haber sido presentada anteriormente ni en otras convocatorias o plataformas.
· Proponer el uso y consumo de herramientas tecnológicas de mediación avanzadas para el aprendizaje en línea (con el enfoque hacia los moocs) incluyendo el uso ético de inteligencia artificial educativa (IA).
· La calidad de la propuesta debe reflejar resultados de aprendizaje medibles.
5.1 RECOMENDACIONES Y ACLARACIONES
· Se recomienda tomar el curso “¿Cómo hacer un MOOC?” para profundizar en la construcción de MOOCs. No es un requisito imperativo cursar el mismo ni presentar su certificado.  https://educacionvirtual.cedia.edu.ec/courses/course-v1:CEDIA+MOOC-10-2022+2021_T2/about
· Se recomienda que algún miembro del equipo maneje o tenga conocimientos acerca de OPEN EDX para el despliegue de sus contenidos 
· Se recomienda que las propuestas sean desarrolladas por equipos multidisciplinarios, integrados preferentemente por estudiantes de carreras como Psicología, Pedagogía, Administración, Comunicación, Ingenierías, entre otras afines.
· No existe limite respecto al número de propuestas a presentarse por institución.
6. FASES DE POSTULACIÓN
El mes de agosto se realizará un webinar para compartir mayor detalle sobre los documentos para postular a la convocatoria; se recomienda leer las bases y documentos publicados en (DIRECCIÓN WEB DE LA CONVOCATORIA), antes de la realización del webinar.
6.1 FASE I POSTULACIÓN TÉCNICA:
Los participantes deberán postular a la convocatoria realizando las siguientes acciones:
· Crear una cuenta en EasyChair para postular a la convocatoria cumpliendo con los requisitos.
· Subir la carta de compromiso y responsabilidad.
· Subir el certificado generado para cada miembro del grupo participante, del curso “Explorando los MOOCs: Impacto,	Beneficios y Soluciones en la Educación Superior.
· Subir la solicitud de participación en la Convocatoria (Anexos I, II y III) 
6.1.1. EVALUACION DE LA FASE I
Se realizan dos tipos de evaluación: de forma y de fondo. Para realizar la evaluación de forma, se verificará el cumplimiento de los requisitos de presentación (carta de compromiso y responsabilidad, aprobación del curso obligatorio y la solicitud de participación). Las propuestas que cumplan pasarán a evaluación de fondo, en donde se evaluarán según los criterios de la rúbrica de la fase I.
           6.2 Fase II postulación entorno de prueba:
Los participantes que superen la Fase 1 postulación técnica:
· Contarán con un acceso a una versión de Open edX en entorno cerrado, en donde subirán la propuesta.
· Deberán desarrollar la propuesta enviada en la fase I según la solicitud de participación de la convocatoria.
Para desarrollar la propuesta, en cuanto a la producción audiovisual pueden usar sus propios medios como videocámaras de celulares, portátiles, tablets, entre otros medios; no se considerará la calidad del material como un criterio de evaluación. Hay que considerar que el equipo ganador tendrá acceso a un set de grabación profesional y uso de avatar generado con inteligencia artificial para el desarrollo de la versión comercializable de su propuesta. 
6.2.1. EVALUACION DE LA FASE II
Las propuestas serán evaluadas por un Comité Evaluador de CEDIA conformado por especialistas nacionales e internacionales considerando la rúbrica de evaluación de la fase II.
La propuesta ganadora tendrá características similares al curso denominado “Explorando los MOOCs: Impacto, Beneficios y Soluciones en la Educación Superior”. Para más detalles de las características a las que podrá acceder el ganador ir al punto 12 “Ejecución del proyecto ganador”.
7. FECHAS DE LA CONVOCATORIA
· Fecha de lanzamiento: 28 de julio de 2025
· Recepción de postulaciones (Fase I): hasta el 15 de septiembre de 2025
· Evaluación de forma y de fondo (Fase I): del 15 al 22 de septiembre de 2025
· Publicación de resultados Fase I: 23 de septiembre de 2025
· Acceso al ambiente de pruebas para el desarrollo de las propuestas en OPEN EDX (Fase II): del 26 de septiembre al 26 de octubre de 2025
· Evaluación de propuestas finalistas (Fase II): Del 27 de octubre al 14 de noviembre de 2025
· Publicación de propuesta ganadora: 15 de noviembre de 2025					
8. CRITERIOS DE EXCLUSIÓN
Las propuestas que no cumplan con los requisitos mínimos de forma (Requisitos de postulación en la Fase I) quedarán automáticamente fuera del proceso de evaluación y no pasarán a la etapa de análisis de fondo. 
No se aceptarán postulaciones incompletas, extemporáneas ni aquellas que no se ajusten a los lineamientos establecidos en estas bases.
9. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD
9.1 Criterios de la rúbrica de evaluación fase I
En esta fase se evalúa la solidez del diseño pedagógico y tecnológico de la propuesta, según lo expresado en los formularios y anexos entregados.
	Criterio
	Descripción
	Peso

	Impacto y originalidad
	El curso responde a una necesidad real, es inédito, enfocado en habilidades blandas actuales y relevantes para el entorno educativo y laboral.

	25%

	Calidad pedagógica
	El curso debe tener una estructura clara, organizada por módulos, con objetivos y resultados de aprendizaje bien definidos, y una relación coherente entre los contenidos, las actividades y las evaluaciones.

	30%

	Innovación tecnológica
	Se proponen recursos innovadores y/o métodos que integren IA educativa u otras herramientas avanzadas bajo principios éticos.
	25%

	Vinculación académica
	El MOOC propuesto, además de atraer a un público general, masivo y global, puede utilizarse como material complementario de
una o varias asignaturas de las titulaciones de la institución que presenta.
	20%



Para pasar a la segunda fase la propuesta deberán tener una calificación mayor o igual a 70 puntos. 
9.2 Criterios de la rúbrica de evaluación fase II
En esta fase se evalúa el curso implementado en la plataforma Open edX, siendo esta su versión preliminar.
	Criterio
	Descripción
	Peso %

	Impacto y originalidad
	El curso se mantiene fiel a lo planteado en la Fase I, conserva su originalidad y entrega contenido valioso para la audiencia meta.
	10%

	Generalidades del curso

	Claridad en objetivos, descripción completa (duración, certificación, idioma, nivel, prerrequisitos, autodiagnóstico).
	10%

	Diseño instruccional y estructura

	Estructura navegable, módulos definidos, subtemas claros, tiempos estimados, secuencia pedagógica y actividades bien integradas.
	10%

	Recursos formativos y actividades de aprendizaje
	Uso variado y coherente de materiales (videos, textos, simulaciones, IA, recursos abiertos). Actividades formativas alineadas al contenido y con instrucciones claras.
	40%

	Evaluación del aprendizaje

	Evaluaciones formativas y sumativas, autoevaluación, retroalimentación, claridad en resultados y avance del estudiante.
	15%

	Impacto institucional, visibilidad y proyección


	El curso fortalece la visibilidad de la IES, refleja compromiso académico institucional, tiene potencial de escalabilidad y plantea acciones sostenibles o de continuidad.
	15%



La propuesta ganadora será la que mejor puntaje obtenga de acuerdo con los criterios de evaluación de la fase II. 
10. NOTIFICACIÓN DE GANADORES 
CEDIA notificará oficialmente al equipo ganador mediante correo electrónico y publicará los resultados a través de sus canales institucionales según el cronograma establecido. Esta comunicación incluirá las instrucciones para el inicio de la construcción de la versión final a comercializar. 
11. PREMIOS Y ACOMPAÑAMIENTO
11.1 Primer lugar:
· Paquete de producción profesional por parte del Laboratorio de MOOCs de CEDIA 
· Un reconocimiento económico de USD 1.000.
· Un certificado de participación y consecución del primer lugar para cada miembro del equipo.
· Difusión institucional del curso en medios, sitio web y plataforma educativa de CEDIA.
· El MOOC ganador será publicado en la plataforma educativa de CEDIA (educacionvirtual.cedia.edu.ec), bajo un modelo coordinado entre el equipo ganador y CEDIA.
· CEDIA otorgará al equipo ganador un monto no reembolsable destinado exclusivamente a promoción del curso, que podrá ser ejecutado por el equipo ganador en campañas de redes sociales, mailing institucional o material gráfico. Todos los elementos o recursos que sirvan para la promoción del curso deberán ser aprobados por CEDIA antes de su publicación y generados por el equipo ganador.
· El grupo ganador de la presente convocatoria recibirá un reconocimiento económico de USD 1.000 (mil dólares estadounidenses) por parte de CEDIA, en mérito a la calidad y originalidad del curso desarrollado. Adicionalmente, el curso será incorporado a la plataforma virtual de CEDIA, con fines de difusión académica y comercialización. Para ello, la institución de educación superior (IES) a la que pertenecen los integrantes del equipo ganador otorgará a CEDIA una licencia no exclusiva, gratuita y por el plazo de un (1) año, para la explotación del curso dentro de dicha plataforma. Esta licencia permitirá a CEDIA alojar, promocionar y facilitar el acceso al curso durante el primer año, sin que ello implique la transferencia de derechos patrimoniales, y garantizando siempre el respeto a los derechos morales de los autores.
·  El modelo establecido tiene como finalidad potenciar la visibilidad y posicionamiento del curso ganador durante su primer año de publicación. Para ello, CEDIA cubrirá el costo de acceso de un número inicial de usuarios, facilitando así su difusión sin barreras económicas para los primeros participantes. Adicionalmente, los ingresos generados por el curso se distribuirán entre el equipo creador y CEDIA, en reconocimiento al aporte intelectual de los autores y con el fin de garantizar la sostenibilidad técnica y operativa de la plataforma. Esta distribución se realizará directamente con los miembros del equipo responsable del desarrollo del curso, sin que ello implique participación económica por parte de las instituciones a las que pertenecen.
·  En concordancia, transcurrido dicho período, si la IES lo considera pertinente, el curso podrá continuar siendo parte de la plataforma virtual de CEDIA. En este caso, los ingresos generados por la venta o comercialización del curso serán compartidos con la institución titular, en los términos que acuerden las partes. Durante esta segunda etapa, CEDIA se compromete a respetar en todo momento los derechos morales de los autores, especialmente el reconocimiento de su autoría. La duración y condiciones de esta segunda licencia serán establecidas mediante un acuerdo específico entre CEDIA y la IES correspondiente.

11.2 Segundo lugar
El equipo que alcance el segundo lugar recibirá:
· 500 USD para el equipo como reconocimiento por su postulación destacada.
· Un certificado de participación y consecución del segundo lugar para cada miembro del equipo.
11.3 Tercer lugar
El equipo que alcance el tercer lugar recibirá:
· 300 USD para el equipo como reconocimiento por su postulación destacada.
· Un certificado de participación y consecución del tercer lugar para cada miembro del equipo.
12. EJECUCIÓN DEL PROYECTO GANADOR
La ejecución del MOOC ganador se llevará a cabo en coordinación con el Laboratorio de MOOCs de CEDIA, ubicado en la ciudad de Cuenca. El paquete de producción profesional por parte Laboratorio de MOOCs de CEDIA incluye lo siguiente:
· 1 video introductorio con el instructor frente a cámara, con una duración máxima de cinco minutos, grabado en estudio.
· Creación de un avatar personalizado, que representará al docente o personaje guía del curso.
· Producción de hasta 10 videos generados con el avatar personalizado, con una duración de hasta cinco minutos cada uno.	Comment by Gustavo Patiño: Solo esto me parece limitante. Si es así, deberíamos poner en la Solicitud de Participación que tienen que generar el curso tomando en cuenta que deberá impartirse en 10 videos de hasta 5 minutos cada uno.	Comment by Jorge Bermeo: es verdad; podríamos ampliar el tiempo, pero sí necesitamos definir un numero, pues el presupuesto se verá afectado por este cambio...
· Diseño gráfico de todos los elementos visuales del curso, incluyendo portadas, plantillas, infografías, íconos y materiales complementarios, siguiendo la línea gráfica del Laboratorio de MOOCs de CEDIA.
· Despliegue de hasta 5 actividades interactivas en H5P, integradas en la plataforma Open edX.
· En caso de que la propuesta requiera el uso de licencias específicas para la producción del curso, CEDIA podrá cubrir hasta un monto máximo de USD 300 (impuestos incluidos), exclusivamente destinado a la adquisición de dichas licencias.
· Este valor será gestionado directamente por CEDIA, por lo tanto, no será entregado en ningún caso al equipo ganador en forma de reembolso o transferencia directa. Si la propuesta no requiere licencias, o el costo es menor al establecido, el monto no será utilizado ni redistribuido para otros fines.
Para asegurar la correcta producción del curso ganador:
· Será necesario que un integrante del equipo ganador (preferentemente el tutor académico o líder de la propuesta) se traslade presencialmente a Cuenca para coordinar y participar en las sesiones de grabación de ser necesario.
· CEDIA coordinará las sesiones de producción con base en un cronograma acordado previamente con el equipo ganador.
· El equipo creador deberá coordinar con el equipo del laboratorio de CEDIA todos los detalles inherentes con la producción final del mooc a comercializar y crearán su propio cronograma para ese fin.
El equipo del Laboratorio de MOOCs de CEDIA será responsable de la validación final del mooc para su comercialización y difusión.
El curso y el equipo deberá cumplir con los estándares de calidad definidos por CEDIA, así como con la normativa vigente de protección de datos personales y propiedad intelectual.
13. COMPROMISOS DE LAS PARTES
CEDIA – Corporación Ecuatoriana para el Desarrollo de la Investigación y la Academia
CEDIA será responsable de:
· Mantener actualizados y públicos los términos, formatos y canales oficiales de participación.
· Organizar y coordinar el Comité Evaluador nacional e internacional, garantizando criterios imparciales, metodológicos y técnicamente fundados.
· Realizar la evaluación de forma y de fondo durante la Fase I y la Fase II.
· Documentar y comunicar oficialmente los resultados a cada equipo postulante.
· Asignar el uso prioritario del Laboratorio de MOOCs al equipo ganador para la producción integral del curso, de acuerdo con las características del paquete brindado al equipo ganador. 
· Coordinar con el equipo ganador la realización de las actividades programadas dentro de la ejecución del reto y sus actividades posteriores.
· Notificar a los participantes sobre cualquier cambio que se diera con respecto al cronograma de actividades.
· Facilitar espacios para reuniones y/o capacitaciones que debieran realizarse y que forman parte de la ejecución de la propuesta ganadora.
· Elaborar los documentos pertinentes que formalicen la participación del equipo ganador de acuerdo con las directrices de CEDIA
El equipo postulante será responsable de:
· Si la propuesta resulta ganadora, se comprometen a desarrollar la solución, bajo las condiciones explicadas.
· Postular con el planteamiento de una solución innovadora en este contexto de la presente convocatoria.
· Es responsabilidad del equipo de estudiantes cumplir con las fechas establecidas para la convocatoria y para la producción final de su propuesta.
· Si la propuesta resulta ganadora y el plan de producción lo requiere, una persona del equipo (de preferencia el tutor o líder del equipo) deberá trasladarse a la ciudad de Cuenca para participar en las grabaciones presenciales que se realizarán en el set del Laboratorio de MOOCs de CEDIA, según lo establecido en el paquete de producción asignado.
· Cumplir con todos los requisitos que CEDIA establezca para cumplir con las formalidades requeridas en los procedimientos administrativos. 
· Tener de disponibilidad para trabajar con el laboratorio de CEDIA en aspectos puntuales que requieran ser tratados durante el periodo de comercialización de su curso. 
14. PROPIEDAD INTELECTUAL
Los participantes declaran bajo su exclusiva responsabilidad que los contenidos presentados en el marco de esta convocatoria incluyendo textos, recursos audiovisuales, guiones, actividades, materiales gráficos y cualquier otro elemento son originales, o bien que cuentan con las autorizaciones o licencias necesarias para su uso y publicación. Cualquier recurso de terceros deberá estar debidamente citado y contar con una licencia que permita su reutilización para fines educativos. Los equipos participantes asumen plena responsabilidad por la veracidad de esta declaración, y se comprometen a mantener indemne a CEDIA frente a cualquier reclamación, judicial o extrajudicial, derivada de la infracción de derechos de propiedad intelectual de terceros.
En caso de resultar ganadora una propuesta, la IES en la que el equipo forma parte deberá firmar una licencia gratuita y no exclusiva que autorice a CEDIA el uso, reproducción, edición, publicación, distribución y difusión del curso producido, sin que esto implique una cesión exclusiva ni renuncia a los derechos morales de los autores. Esta cesión no exclusiva permitirá a CEDIA adaptar los contenidos cuando sea necesario para asegurar la accesibilidad, sostenibilidad o mejora del curso, incluyendo la generación de versiones derivadas o localizaciones técnicas. El curso será alojado en la plataforma educativa de CEDIA y podrá ser difundido a través de sus canales institucionales, de acuerdo con los términos establecidos en el convenio.
Si se comprobase que la propuesta ganadora infringe derechos de terceros o que los integrantes del equipo no son los autores legítimos de los contenidos presentados, CEDIA se reserva el derecho de anular el reconocimiento otorgado y exigir el reintegro total del premio económico entregado, con los intereses de demora correspondientes, sin perjuicio de las acciones legales que correspondan.
Los equipos cuyas propuestas no resulten ganadoras conservarán la titularidad de sus contenidos. Sin embargo, CEDIA se reserva el derecho de contactar a estos equipos posteriormente con el fin de explorar posibilidades de desarrollo, publicación u otros acuerdos de colaboración, conforme a la normativa vigente y al procedimiento legal correspondiente.
15. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
La Corporación Ecuatoriana para el Desarrollo de la Investigación y la Academia (CEDIA), con domicilio en Gonzalo Cordero 2-122 y J. Fajardo, Cuenca – Ecuador, y correo electrónico de contacto protecciondedatos@cedia.org.ec, es responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el marco de esta convocatoria. La información será utilizada exclusivamente para fines relacionados con la gestión del proceso de postulación y evaluación. Durante la Fase I y la Fase II, los datos serán tratados para verificar requisitos, evaluar las propuestas, contactar a los equipos y gestionar accesos al entorno de prueba de Open edX, el cual será utilizado únicamente para evaluación interna, sin implicar publicación ni difusión de contenido, imagen o voz de los participantes. En caso de que una propuesta resulte ganadora, el equipo autoriza a CEDIA a capturar su imagen y/o voz, y a gestionar su grabación, reproducción, edición y publicación como parte de la producción profesional del curso, incluyendo su difusión a través de la plataforma de educación virtual de CEDIA y de medios institucionales, tales como LinkedIn, Facebook, Twitter, YouTube, Instagram, revistas académicas y páginas web oficiales de CEDIA, como parte de las acciones de promoción del concurso y sus resultados. Este tratamiento se basa en el consentimiento otorgado por el participante al aceptar las presentes bases. CEDIA se exime de toda responsabilidad por cualquier uso indebido que pueda hacer un tercero no autorizado. Asimismo, los datos personales no serán compartidos con terceros ajenos al proceso, salvo cuando sea necesario para su ejecución técnica (por ejemplo, la plataforma EasyChair) o cuando exista una obligación legal de hacerlo. Debido al uso de plataformas digitales cuyos servidores pueden estar ubicados fuera del territorio ecuatoriano (sin carácter limitativo, EE. UU., Europa, entre otros), los datos personales pueden estar sujetos a transferencias internacionales, que contarán con todas las garantías de seguridad requeridas. Los participantes garantizan que los datos personales facilitados son veraces y que su comunicación se realiza con base legal adecuada, comprometiéndose a notificar a CEDIA cualquier cambio o modificación. CEDIA se reserva el derecho de excluir de la convocatoria a cualquier participante que entregue información falsa o que incumpla los requisitos establecidos. Los titulares podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, actualización, eliminación u oposición mediante solicitud escrita enviada al correo antes indicado. Para más información, se recomienda consultar la política de privacidad institucional disponible en: https://cedia.edu.ec/politica-de-privacidad.
16. ACEPTACIÓN DE LAS BASES
La inscripción en la convocatoria supone la aceptación total de estas bases; sin salvedades ni condiciones; así como cualquier resolución que se adoptará por incidencias.
Los participantes, al diligenciar y completar el formulario de inscripción, aceptan haber leído y aceptado las cláusulas estipuladas en el presente documento, las cuales se encuentran debidamente expuestas en el mismo formato de inscripción.f
	
	
	



image1.jpg
]
www.cedia.edu.ec
info@cedia.org.ec

CORPORACION ECUATORIANA
PARA EL DESARROLLO DE LA
(+593) 7 407 9300 INVESTIGACION Y LA ACADEMIA

cedia.org.ec. El presente aviso no podra ser modificado, ni excluido del texto.

puede ser comunicada al correo: info(

totalmente prohibida la distribucién total o parcial no autorizada de los contenidos del documento para fines ajenos al previsto. Cualquier duda de aplicacién individual o interpretacion

@©
kel
9]
>
¢}
%
o
=
=
©
£
£
o
2
=
(%]
9]
c
£
@©
o
©
a
o
2
1%
=
]
x
o]
o
1%}
)
3
2]
o
kel
@©
N
=
o
2
)
©
o
el
(%]
@©
T
<
o
i}
O
0]
kel
@©
=
(%]
=
]
X
3]
T
@©
el
<
i
)
2
=
o
T
(%]
9]
>
<
o
2
3
<
0]
T
1%
o
<
O
9]
I
9]
a
.
o]
a
o
el
o)
9]
2
<]
2
o
@©
Y
s
o
9]
3
8]
o
5]
o]
(%]
o
2
C
9]
£
35
Q
o]
T
o
2
o
9]
n
o
I
o
[}
©

CUENCA: Oficina Matriz: Gonzalo Cordero 2-122 y José Fajardo esquina. Oficina Sucursal: Miguel Cordero y Cornelio Merchan. Edificio
Bicentenario. QUITO: 12 de Octubre y Lizardo Garcia. Edificio Alto Aragén. Oficina 8A. GUAYAQUIL: Avenida Del Bombero Km 6.5.
Edificio La Vista de San Eduardo. Quinto piso Oficinas 510 y 511. MANTA: Avenida Circunvalacién Via a San Mateo. Universidad Laica Eloy
Alfaro de Manabi. ULEAM - EP. PORTOVIEJO: Avenida Metropolitana Eloy Alfaro #2005 y Avenida Olimpica. Universidad San Gregorio.
AMBATO: Avenida Los Chasquis y Rio Payamino. Campus Huachi. Edificio Académico. Tercer Piso. Universidad Técnica de Ambato - UTA.





